
Num. 2’>ô. Viernes 3 de Marzo de 1876. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ï.a# leyzs y ian dlsposlclcne» de! to- 

L^erno {on obligatorias para 1: capital 
i« provlurla deede que se publif an cB- 

alRente es ella y desde evatio dlaa 
<£rapueg para los deniAa puellos de la 
'litáis prorlacla. (I ry de 3 de KotUkc- 
bre de «83r.}

SUSCEICION PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fixera. 16.
Tresid............................38............................45.
Ssisid. , . 66...........................90
Un año....................... 132   180.,

5e publica iodos los dias escepío los J3oii‘ irtgos^

1^18 leyes, órdenes y ananelosquc se 
Bsanden publicar en los Bolettscs efl- 
claies só han de remitir al Ciefepolitico 
respeetiro, por cuyocondneto se ] ata 
r uA los editores de los menelcuados 
per ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
«83 ^ y 31 de Octobre de 1854.)

Ministerio de Gracia y i 
Justicia. i
Circular,

CoD motivo do consulta elevada 
à ceto Ministerio sobre la práctica 
observada en algana Audiencia, da 
obligar á loa Promotores flscales á 
preaeaciar de pié, al igual de los su
ba! ternes, el acto de darso lectura í 
las providencias acordadas en la ex* 
capción introducida por la Real úr. 
den de 18 de Enero de 1838 en favor 
de loa Jueces de primera instancia, 
cuja permanencia en sos asientos 
estab ecé; y considerando que tal 
concepto, si ajustado á la expresión 
literal, es en rigor poco contbrme al 
espíritu mismo de aquella disposi
ción, claramente dictada en el pre
pósito de realzar el prestigio del 
principio de autoridad; y sobre todo 
que la indicada práctica, á moa de 
*^f opuesta á las buenas doctrinas y 
ocasionada á crear entre unos y 
otros funcionarios antagonismos da- 
Aosos al fraternal concierto necess- 
tio [ara los altos data del común 
instituto, debe estimarse improce
dente desde el momento en que la 
ley provisional orgánica de Tribu
nales ha equiparado en dignidad y 
honores, tratamientos y dotación á 
los miembros delórden judicial y del 
Ministerio publico, S. Al, el Rey 
(Q. D, Q.) ha tenido à bien declarar 
extensivos à los Promotores fiscales 
los efectos de a Real óiden de 18 ¿e 
Enoro de 1S3S; debiendo por tanto 
dichos funcionarios permanecer en 
Sus asientos, lo mismo que los Jue
ces de primera instancia, durante 
la lectura de las providencias acor
dadas en la visita general de 
causas.

De Real óiden lo digo á V„, para 
los efectos eonsiguieatts. Dios guar
de á V.... muchos afios.

Madrid 17 de Febrero de 1873.^ 
Martin dj Utirerr. 
5eflor,„.

i

1

Ministerio de HaCenda.
í

REAL ORDEN. í
Eicmo. Sr.: La ¿ala de lo Con

tencioso de esa alto Cuerpo La con- 
eultsdo con fecha SO do Enero úl
timo .0 sigCliente:

• txemo. Sr.: La Sela de lo 
Conieocioeo ha visto la demanda, 
cuya copia se acompeña, iutsr- 
pucsta |or el Licenciado D. Josó i 
Letpoido Feu, en nombre de los j 
patronos y administradores del Eos- 1 
pilat de Santa Cruz de Barcelona, j 
Eob,*e revocaciou de las ói dents 
dpi di dus por ese Ministerio con 
kcbd 13 de Agosto de 1874 y 13 
de Febrero de 1873, por las quo 
se insistió en tener por tesamorU- 
zalaes los bienes de aquel estable
cimiento.

Ce aatecedeutes resulta:
Que en 1.'' de Julio de 1855 J 

el Ayuntamiento y Cabildo ecie- ) 
siústico de la ciudad de Barcemua 
acudieron à S. M. con la sudcaud 
de que se declarasen txeeptuados de 
la desamortixaciCD los bienes per- 
tenecienies á dicuo 11 os pi tal.

Incoado el oportuno expediente, 
y seguido por todos sus trámites, 
recayó la Keat órden da ¿U de 
Marzo ce 18àb, declarando que loa 
indicados bienes deben desamor ti- 
xurse en los términos lijados en la 
Ley de 1.” de Mayo oe 1855, con
tra tova resolución ti Licenciado 
D. Muhutl Cortioa, en nombre de 
los admin is ir adores del menciona
do estáblecimitiuto ue Beuebceneia, 
preientó tn 24 ce Abril biguienis 
demanda ame el Tribunal oupie- 
mu conieLciuso-adminibtraiiTo pi
diendo que, dejando sin valor ni 
etécto la indicada Real órden, de
clarate exceptuados de la ventj 

develada por punto general en la 
Ley de primero de Mayo da 1855 ' 
las fincas del referido Hospital de j 
Santa Cruz de Barcelona. i

Suprimido el Tribunal conten- 
ciosc-aominiatrativo, el Coneejo 
Real, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 5.* del Real 
decreto de SI de Mayo de 1853, si 
remitir al Ministerio la anterior 
demanda acompañó el informe 
prevenido acerca de su proceden
cia, habiéndose resuelto por Real 
órden de 1Î de Mayo de 185>, 
despues de oído el Consejo de Es
tado en pleno, que no era proce
dente la vía conteueio8o-admÍBÍi- 
irativa para la misma.

En 18 de Junto de 1874 la Di- 
rtccion general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos pana
les, comunicó á ese Ministerio la 
órden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, expedi
da por el de la Gobernación en el 
expediente ante el mismo promovi
do por la administraeiou del referi
do Hospital de Santa Cruz, en soli
citud de que con revocación de la 
Real órden de lá de Setiembre de 
1853, por la que se deCiaió aquel 
establecimiento público y provin
cial, se le clasificase corno de bene
ficencia p- ttieuUr, y se autorizase 
à los reeurrentes pata convenir en 
titules al portador ras inscripcionos 
in trasferí bies a nombre üc aquel 
k-íututo benébeo emitidas, por la 
cual se déclara al Hospital be Santa 
Cruz ooiao da beneficencia particu
lar, y se autoriza la conversion en 
títulos al portador de las inset ipeio- 
nes intraaíeribles y demás valores 
cerrespondieates à dicho tslableoi- 
miento. En el oficio de comunica
ción se significó la conveniencia de 
que por «se Miniíteriose uaíUhtie- ' 

se dicha Órden á la Administración 
económica do la,provincia de Barce
lona, á fin de que por la misma se 
desista de toda operación desamor- 
tizadora respecto á tos bienes del 
referido Hospital.

Por órden de 13 de Agosto de 
1874 se manifestó al Ministerio de 
la Gobernaeion por ese de Hacien
da, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general 
ne Propiedades y Derechos del Es
tado, que además de no serie per
mitido volver ectre sus acuerdos, 
según el Real decreto de 21 de Ma
yo de 1855, tampoco podía desistir 
de su acción desamortizadora res- 
peoto á los bienes del Hospital pro
vincial de Barcelona; cuya resolu
ción se comunicó al Administrador 
económico de aquella provincia 
para que la diera complimiento en 
la parte que à eus atribuciones cor. 
respondía haceflo, el cual à su vez 
dió iraslado de la misma al Admi- 
uiatrauor de. referido Uospilal en 
30 de Setiembre siguiente:

D. Pedro de Roselló, apoderado 
de la Administración ae ambo es* 
tablecimiento de Beueficencia, en 
instancia fecha 24 de Octubre de 
1874 solicitó que se dejase sin efeo- 
lo lo órden anterior, declarando en 
su tugar que los bienes del citado 
Hospital no están sujetos á las leyes 
nesaiucitiza dotas, habiéndose acor- 
dauo un <visto> por órden de 13 de 
Febrero do 1875, notificada al Ad- 
imnietiador ue aquel esiablecunien- 
to cu 5 de Marzo dei misma año.

Contra esta resolución y la de 
13 de Agosto de 1874 ya mencio
nada, ti Licenciado L. José Leo
poldo Feu, en la representación 
antes inoicsda, presenió en 17 de 
Marzo último demanda conteooio- 
ss-adminisUaUva ante este Conie-
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jo pidkodo sa revocación 7 que le 
dec'àre qre la Hacienda pública 
debe desistir de ejercer sn acción ? 
desamortizadora sobre los bienes í 
del Hospital de Santa Crur de Bar- i 
oelona despuej que ha sido clasíQ- j 
cado como de heneñcenoia parti- i 
calar. f

El Fiscal de S. M., á quien se j 
pasaron los antecedentes en cum- | 
pHmíen lo de lo dispuesto en el | 
Real decreto de 11 de Febrero de 
1875, pide en escrito fecha 10 de 
Julio signiente que se consulte la 
inprocedencía de la vía conteacio- 
■a y la no admiaion de la demanda 
antes referida, fundándose en que 
el objeto á qne aquella se dirige es 
el mismo para el que as negó la 
procedencia de la via conteociosa 
por Real Órden de 13 de Mayo de f 
1859, cuyos efectos han sido 7 son ■ 
ejecntorios: en qne la Real Órden > 
de 13 de Mayo de 187b expedida í 
por el Ministerio de la Goberna- 1 
clon, no tiene valor legal alguno ; 
mientras no se sujeten los actos | 
qne quiere convalidar á las formas j 
de procedimiento qie desde 1860 
ion Jey y obligación para todos 
los Ministerios, siguiendo los prin
cipio» de competencia y jorisdic- j 
cion establecidos por el Real De- j 
creto de 21 de Mayo de 1853; en 
qne por Io mismo no existe dore-
ebo alguno preexistente que con 1 
iM Órdenes reclamadas haya po> | 
dido herirse ó deseoaocerae; y en 
qae además la órden del Ministerio 
de-la Gobirnaoion del 13 de Mayo j 
de 1871, en cuanto implica reso- ; 
lucio a ea que el del cargo de V. E, i 
ruv adica corno de su competencia 
en la de 13 de Agosto sigaiaote, < 
en Ira fia los gérmenes de un cou- * 
fiieto de atiibuoiones entre dos 1 
Ministerios, para ouyo oonocimien - j 
to y res.ilucion no existe compe-> s 
teacia en la jurisdicción oontencio- j 
lo-adwinistrativa. j

Visto el párrafo noveno del art. J 
45 de la Ley de 17 de Agosto de 
1860, qae prescribe Fea oído el Con
sejo de Ell lado oecesariameute y en ’ 
pleno sobre los con!lictos que se 1 
lasciten entre dos Miiiistertos:

Considerando que la negativa 
de ese Ministerio á dejar de vendér 
loe bienes pertenecientes si Hospital 
de Sania Cruz de Barcelona, como í 
pretendía el de la Gobernación, 1 
constituyen ni conflicto entre las 
résolu cien es dictadas por Ambos Mi- 
aisterio.”, para cuyo conocimiento 
no existe competencia en la juris
dicción con tencioso-admioisiratlva 
por corresponder su resolución al 
Consejo de Ministros, previa audien
cia del de Estado en pleno:

Considerando, además, qne al 
resolver el conflicto habrá de decía- Í 
rarse por die ho Consejo de Minis- j 
tros si bao de prevalecer y guar- 
jUw la» órdéCM etpedidus por ese

Ministerio ó 1» refrendada pór el 
de 1a Góernaebn, no pudiendo 
por lo tanto reputarse como defi
nitivas las rcso’ucionee cuya revo
cación se pretendo, y

Considerando, ea virtud de lo 
expuesto, qne la presente demanda 
carece da ono de los requisitos in- 1 
dispensables para su procedencia; I

La Sata, do conformidad enn el 1 
Fiacal de S, M., tiene la honra de ; 
proponer & V. E. qne se digne de- > 
clarar que no proc^íde la via con- í 
te ociosa para la demanda doles re- : 
ferida.

V. E., no obstante, acordará 
con S, M. lo más acertado »

Y conformindose S. M. con el 
preinserto dictámen, de sn Raal i 
drden lo comunico á V. E para su , 
conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V, E. 
mnebos años, Madrid 8 de Febrero 
de 1876.—Salaverría.

Sr. Presidente del Consejo de , 
Esta lo.

Ministerio’de Fomento. .
r

REAL ORDEN. j 
limo. Sr.: La Sala de lo Conten

cioso del Consejo de Estado, con fe- 1 
cha 15 de Enero último, ha infor-
mado lo fíguíente: i

<Exomo, Sr.: La Salade lo Cun- l 
ten oí oso de este Consejo ha exami- 
nado la demanda, da qae se a com - 
paña copia, presentada ante el mis
mo por el Licenciado D. Manuel | 
Silvela ea 7 de Agosto ú timo, ea 
nombre de D. Pedro Vera, contra 
la Real órden expedida por ese 
Ministerio en 11 de Junio anterior, 
que desestimó sus pretensiones de 1 
ser etpr piado del molino llamado 
del Polvo, poseído por el deman
dante en la acequia ó canal de Ca- , 
barrés, término de Patones.

Resulta de los aatecedeates, que 
adjuntos se devuelven, qne D. Pe- 
dra Vera, vecino de Torrelaguna, 
de esta provincia da Madrid, soli
citó de ese Ministerio el abono de 
40.000 reales en que fué tasado por 
los peritos nombrados al efecto el 
citado molino titulado del Polvo, 
de su pertenencia, fundando su 
pretensión en que, habiéndose pe
dido por la Dirección general de 
Obras públicas su conformidad ála 
tasación referida, la otorgó en 14 
de Marzo de Ibdi, A pesar de lo 
cual y de babeisa destruido el mo
lino á couse cueocia de ona mina 
construida por la Dirección del Ca* 
nal del Lozoya, y no obstante las 
repetidas gestiones que ha hecho 
pars couse guir el pago de la ex pro 
píacion, todavía no había podido 
conseguiría.

El Ingeniero Director de la» 
obras del Canti de Isabel H, A quien

«e pasó la anterior solicitad, in
formó:

1 .” Que ¡a tasación del molino 
llamado del Polvo, cuyo abono pide 
Vera, es una de las partidas de que 
consta el expediente general de ta
sación del Canal de Cabarrús, con 
todas EU3 obras y dependencias.

2,* Que este expediente es úni
co. y qua no es posible, por lo tanto, 
aun 8oponi-3Jido que el Gobierno 
decidiese su abono, hacerlo por par
tidas separadas, como pretende Ve
ra. Si sa expropiase el Canal, el Go
bierno debería abonar á la testa
mentaría de los Condes de Cabarrús 
la suma de 859.329 rs. en que fué 
tasada la obra con todas sus depen
dencias por los peritos de ambas 
partes: fí la expropiación 00 86 
lleva á cobo, nada debe la Admi
nistración á los dueños del Canal.

3 .' Que el Gobierno ha decidi
do no expropiar el Canal de Cabar
rús, y bit dispuesto que se fije defi
nitivamente la dotación de agua 
de dicha acequia.

YA.’ Que la órden del Minis
terio de Fomento de 17 de Diciem
bre de 1874, en que esto se di a po
nía, y en la que también se o eses- 
timaban las reclamacions» del mis
mo D. Pedro Vera sobre indemni
zación de dt ños y perjuicios por la» 
obras del Canal de Isabel II. han
U itimado en este asunto la vía gn- 
beroativa, y solo en la contenciosa 
pueden ser revocables. Por todo lo 
cual opinó que no procedía el abono 
que solícita ba D, Pedro Vera.

En este estado se dictó la Raal 
órden de 11 de Junio del año pró
ximo pasado, por la cual, de< con- 
furmidid coa lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, de acuerdo con el dictámen re
ferido de' Ingeniero Director de las 
obras del Canal de babel U, se des
estimó la instaii'jia de D. Pedro Ve* 
ra en solicitud de que le expropie 
el Estado el molino harinero de que 
se trata, titulado del Polvo. J

Contra esta Real órden se dirige ! 
la actual demanda, en la que se ' 
pretende ae declare en su día la re- 
vocacioc con tas declaraciones con- ‘ 
siguientes contra quien corresponda ' 
sobre la indemnización de dañosy , 
perjaicius, y acerca de la cual ha 
informado el Fiscal de 8, M. pi- . 
diendo que se consulte á ese Mi- 
o is ter lo la improcedencia de la via 
cootenciosa y su consiguiente iaad- 
misiou, fundándose para ello en 
que la negativa de la expropiación 
no da fundamento para abrir la 
vía coutenciosa, y en que nada ha 
resneho aun la Admiuistracion ac
tiva sobre la indemnización que se 
reclama para daños y perjuicios.

Consideranuo que la demanda 
interpuesta por D. Pedro Vera va 
encaminada á obtener la indemoi- 
zaciua de lo# dafios y perjuicios qae

» ’a hayan podido cancar en el molí- 
■ no del Poívo por las obras de! C r.a’ 
I de Isabel 11:
I Considerando que la órdeu re- 
1 clamada nada resuelve sobre ese 

pan to, por lo cual la demanda no 
trae Is preparación necesaria para 
que pueda ser admitida:

, Considerando, respecto de la ex
propia cion del referido molino, que 
no se le puede exigir esta al Gobier
no porque es de sn potestad discre
cional acordaría, A no mediar un 
pacto sobre el que pueda fundarse 
un derecho preexistente, lo cual 00 
resulta haya tenido efecto entre la 

( Admiuistración y D. Pedro Vera;
j Y considerando que si la expro

piación se hace partir del convenio 
celebrado entre la testamentaria 
del Conde de Cabarrús y la Admi
nistración para hacer la del Canal 
de este nombre, por estar compren
dido el matiDo del Polvo en el jus
tiprecio que se hizo de las obra» de 
dicho Canal, no es lícito dividir la 
coulineocia de la cansa ni suscitar 
dos pleitos sobró una misma cues
tión;

La Sala de lo Contencioso del 
1 Consejo de Estado entienda que no 
, procede la demauda interpuesta por 
I D. Pedro Vera contra ia Real órden 
j de 11 de Junio de 1870.»

Y conformándose S. U, «1 Roy 
(Q. D. G.) con el preinserto dictâ
mes, ha tenido A bien deolarar im
procedente la demanda presentada 
por el referido D. Pedro Vera. .

De Real Órden lo digo A V. 1. 
para su coDocimientoy demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muehds 
años. Madrid 10 de Febrero de 1876, 
—C. Toreno,

Sr, Director ganeraí de Obra# 
públicas.

Núm. 343.

Gobiei’no-civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los Bres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ei- 
vil, agaures de Órden púb ifto y de
más dependientes de mi autonda i, 
procederán á la busca y captura del 
soldado desertor del Depósito da 
Bandera para Ultramar en Málaga, 
Antonio Rey Fuentes, natural de 
Lucena, cuya media filiación ss 
expresa á continuación, y en caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción de dicho seflor Jefe.

Córdoba 86 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Xftfowfo Garcia jifauntto.
Medía filiación de Antonio Hay 

Fuentes, hijo da Francisco y de 
Francisoa, natural da Lacena, pro
vincia de Córdoba, aveoiudado en 
Málaga, capitanía general de Gra
nada, de oficio jornalero, edad 36 
años, su religion C. A. R., su es
tado soltero, su estatura un metro 
690 milímetros: sus seflalee estasí 
p419 negro, ceja? id,, ojos pardos^
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Cflríz Miniar, hhrhn poblad», hofia * 
Ttgii^ir. C1..1 1’ tri^'uüñ ji sedas p ir- 
titulares nihjjona.

Foé soldado voluntario para 
servir en «1 Ejército de Cuba ea 
SO de Enero de 187 6.

Má!a?a Ï3 de Febrero de 1876. 
* E1 T. C. CowandanteGefe, Juan 
Burges.

IBM-'  i

Núx, 352. !
Secciou de Fomento.

Don Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia. 

Hago saber: que D. Antonio 
Barrioso, vecino de esta capital, de 
profesión precurador, à nombre de 
D. Francisco Manzanares, residen
te en Málaga, ba presentado á la 
1 y 5mÍQutoíi da la tarda del dia 
141 de Febrero de 1870 una solici
tud de registro de 12 pertonepcias 
de la uiiua lituiada «Virgen de los 
Remedios,» de mineral plomo, sita 
fia el Cerro de la Utrera, dehesa le 
las álbifizaa, terreno de la propie
dad de D. Francisco Espínola, ve
cino de la Granja de Torrehermosa, 
(prov neja de Badajoz) término de 
Fuente Obejuna, lindante al K. y 
N. con la misma dehesa, al 8. con 
la dehesa de las Barreras y al 0. 
con el arroyo da Argallón y tierra 
de its herederos de U. Artonio Cór
doba, vecino de Azuaga, cuyo mi
néral es plomo.

La designación que hace ea la 
ligule ote:

Se tendrá por punto da partita 
un minado antiguo situado eo el 
Cerro de la Utrera; desde esto pun
to dirección NO. 19,® N. as medi
rán 100 metros y se clavará U 1.* 
estaca; de 1.* á 2.' dirección NE, 
19/ N se medirán 600 metros y 
se colocará la 2/; de esta á la 3/ 
dirección SE. 19.“ E. se madirán 
200 metros y se colocará la 3,*; 'da 
8.' i 4/ dirección SO. 19.’ S. se 
*'^‘edirán Í200 metres; de k* á 5,* 
dirección NO. 19-’ 0. se medirán 
*^^9 Oleiros y quedará cerrado el 
tecWcgnIo.

tía confignado al misino tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
do 24 del corriente ha dispuesto la 
admiaioa de k referida solicilud, 
salvo mejor derecho, y qae se 
aonneie al públícu en cumplí míe li
to al párrafo 2/ det articulo 15 de 
las bases generales para la nueva 
Ifigislaciou de minas,

Córdoba 23 da Febrero da 1876.
El Gobernador,

Antonia Garda Mauriño,

Núm. 351, |
Los sefloras Alcaldes da los pue- 

i>lo« da ella previnci». Guardia oí- '

Doa Josa Calvo de León y Jima, 
nez. Alcalde Presidente del 
Ayuotamíento conatioucioaal de 
esta villa.
Bago aaber: qui haBándose

Úliimo me dice lo qae sigue:
Ha dado cneata á S. M. el Rey 

(q. b. g.) da un escrito do ¡a socie
dad dal Timbra de 27 da Octubre de 
próximo pasado, da que después d«

vil, agentes de órdan público v 
demás dependientes de mi auUri- 
ded, procederán á la busca y cap
tura de tres hombres desconocidos, 
cuyas señas se espresai á ooniU 
naaebiO, y en caso de '^3r habidos 
los remilirAn á di.sposición del se
ñor Jaez de primera ¡nítaocia da 
Moo toro.

Córdoba 1.* de Marzo de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio Crarcia Mauriño.
Señ Î3 de los deacooccidos.

Uno de estatura regular, forni
do, carigordo, barba negra canosa, 
nariz regular, color trigueño, co
mo de naos treinta y dos años, 
viste pantalón oscaro, chaqueta fíe 
paño pardo, aombrera ealañés de 
felpon bastante usado, bctíllos 
bidocos muy usados.

Otro de estatura regular, mord- 
no, nariz larga, barba negra, cara 
larga, como de unos treinta y seis 
años, viste pantalón de paño muy 
deteriorado, chaqueta parda en os
curo, con alpargatas de cáñamo, 
sombrero de felpon nuevo ealañés.

Y el otro de esiatira regular, 
más delgado, color moreno, como 
agitanado, hoyoso de viruelas, como 
de 0038 treinta anos, vestía panta- 
bn de castor listado, chaqueta 
nueva de paño oscuro, chaleco 
asemejado al pantalón, alpargatas 
de cáñamo coa oaioetiaes, con una 
manta blanca coa ouadros azules.

Núm. .3.í5.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, 
agentes de órJen público y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- 
codeián ála busca de las caballe
rías cuyas señas so expresan à con
tinuación, y en caso de ser habidas 
h 3 pondrán á di-posioion del señor 
Alcalde de Vilches, provincia de 
Jaén, con la persona ó personas en 
cuyo podar se encuentren.

Córdoba 26 de Febrero da 1876 
El Gobernador, 

; An-ionio Oarda Maudño.
Señas de las caballerías.

[ Una yegua castaña, mas de la 
i marc2, preñada y herrada de un 

anca.
Un muleto pelo castaño claro, de 

! marca, sin hieiro, con una lista ne- 
. gra por el lomo y hombros, con Íis- 
* ta de igual clase trasversal en las 
‘ estremldades.

«iinijiHM
1 Núm. 349. 
t Alcaldía constitucional de 

Luque. 

conoioido por la Junta pericial el 
reparûuienlo de la contribución 
deconsumos det corriente año eco
nómico, el Ayuntamienío que pre- 
RÍtlj ha asord do se esponga al pú- 
bheu d.iraate 01 térmiao de ocho 
ditís á couUr desde la publicación 
de este en el «Boletia oficia'» en la 
Scordarla de la misma corp''racion, 
para que puoJao dátlucírse por loa 
contribuyentesperjudicadoa las ex
posiciones de agravios que crean 
habér se les inferido, en el supuesto 
que trascurrido qua sea el iudieado 
término, que empezará ó contarse 
desdo la fecha de la inseroiou de es
te edicto en el <Boletio oficial» de la 
provincia, &iu olro+ trámites se pro
cederá á su estension ea limpio y 
aprobaf'ioii detínitiva por el Ayun
tamiento y remisión á la do la Ad- 
raioistracion econónaica conformo 
al articulo 223 de la Real Instruc
ción de la de Jacio de-1875.

Luque 27 do Febrero de 1876. 
—José Calvo de León.- Por acuer
do det Ayuatamiento, líafael Calvo 
de León y Moaro y, Secretario.

Núm. 350. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.
Don Gerónimo Ravé y Henestrosa, 

Alcalde constitucional de eata 
villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la Secretaría de este Ayonta- 
miento por renuncia haoha por el 
que la servía, dotada con el sueldo 
anual ¿3 dos mil treinta y dos pe
setas. se ha acordado publicar su 
vacante por término da treinta días 
à contar desde la fecha en que apa
rezca iasarto al presente en el «Bo - 
letio oBeiai» de la provincia, para 
que los aspirantes présentai sus so
licitudes con arreglo al artioalú 116 
de la Ley municipal.

Fuente Obejuna 29 da Febrero 
da 1873.—El Alcalde, Gerónimo 
Ravé. — El Secretario interino, Au
gusto 013talo.

Núm, 341.

Au dicacia de Sevilla.—Se
cretaria uC Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia S3 ha comanioado al Ilus
trísimo Sr. Pfesideate da esta Au
diencia con fecha 11 del anterior la 
Beal ótden siguienta:

limo. Sr.: El Ministro de Ha
cienda con fecha 8 de Noviembre 

hacer presente al deseo y la conve- 
níancia de que la misma ayude en 
eus gestiones Oscaíes á la Admi- 
nistraeion pa-a la per^aoueion y 
castigo do los delitos de fahificacioa 
da efectos timbrados, pide sedada. 
re á los abogados de la empresa co
m3 fiscales de la Hacienda en todos 
los asuntos que se relacionen con la 
renta del Sello, dándoseles conoci
miento en las causas pen dieu tes y 
recoDOciéndoseles les derechos que 
la legislación vigente otorga à lu 
mismos.

Y conformándose eon lo pro
puesto por asesoría general del 
MiubUrio, ha teaido ó biea dispo
ner se sigaifiqae á la sociedad del 
Timbre la Imposibilidad legal de 
acceder, á lo quepretendo, si bien ha 
resuelto se exolte el celo del Minis
terio del digao cargo de V. B. á 
fin de que habida consideración a| 
verdadero y legítimo interés qua 
dicha empresa tiene en la persecu
ción y castigo de los delitos de fabi- 
ñeaciun de eísetos timbrados, se dé 
conocimiento á la misma por Iu 
Jueces y Tribnualcs de las causas 
instruidas ó que se instruyan acar
en de semojantes delitos, para que 
pueda ó 00 mostrarse parte eu ellas 
según le coavinivre,

Y enterado el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se traslade A 
V, 8. como de su Órdeu lo «jecuto A 
los efectos que en la misma se ma* 
uifiestan.

Lo que por disposición de dicho 
Sr. Presidente se hace sab^r por 
medio de los .Boletines oficiales» A 
los Jueces de primera instancia de 
este distrito, à los fines qua se pre
vienen eu la preinserta Real órdea.

Sevilla 11 de Febrero de 1876.
—Manuel Ki e isle e.

OIK
Núm. 315.

Juzgado de primera ins
tancia de Andújar.

Don Aatoaio Maldonado Gonzales, 
Juez de primera instancia de ea
ta ciudad de Andújar y cu par
tido etc.
Por la presente se ruega á las 

sQioridsdes y fuerza de la Guardia 
civil acuerden la basca do tres lám
paras de plata, ana grande y du 
pequeñas con cadenas del mismo 
metal, cortadas por Ia mitad, las que 
han sido robadas en la madrogada 
de este dia en la Iglesia Parroquial 
de Sau Miguel ce esta ciudad, las 
que uicodo habidas serán puestas á 
mi disposición sino justifioaseu su 
legitima adquisicioo.

Asimismo dispondrá se proceda 
á la buioa de un hombre de esteta - 
ra mediana, delgado, barba corrí-
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da, viiiiecdo chaqueta de atracan y 
aipargatae de cáñamo, el que sien
do habido te le hará saber se pre
sente inmediatamente en este Jai- 
gado.

Dado en Andújar á veinte y 
cinco de Febrero de mil oobecieotos 
setenta y seis.—Antjdío Maldona
do Gonzalez,—Por mandado de 
S. S., Francisco Garcia Sotero.

Nim. 346.
Comisaria ce Guerra de 

Córdoba.
El Comisario de Guerra Inspector 

de su haistencias militares de esta 
Plaza.
Hace saber: que debiendo subis- 

tarse por el tiempo de un a fió la 
molienda de los trigos necesarios pa
ra el pan militar que se elavora en 
esta Plaza, según lo dispuesto por el 
Exemo. Sr, Intendente do Ejército y 
de este Distrito en 17 del actua', se 
anuncia al público para que la per
sona que desee intereiarse en di
cho Bervicio pueda concurrir el 
dia Teinte de Marzo próximo á 
la una de la tarde á la Comisa
ria de Guerra de mi cargo, sito en 
la calle de las Pavas número 8, don
de tendrá lugar el acto y en cuya 
oficina se halla de saamfiesto desde 
hoy el p iego de «ondiciones.

Córdoba 28 de Febrero de 1876, 
—Joaquín Madrid.

Modelo de proposición.
D, N. N-, vecino de tal., enterado 

del pliego de condiciones para la 
molturación de loa trigos necesarios 
en un sfio en la factoría de Subsis
tencia» de esta Plaza, se comprome
to á verificarlo con sugecion á las 
mismas, por el precio de tantas,.,, 
pesetas cada quintal mé'rieo.

Y para garantía de su oferta, 
aeomp^fia la carta de pago del de 
pósito que se exige.

Córdoba 20 de Marzo de 1876.
Firma del proponente.

Dirección General de ins 
truccion pública.

Se halla vacante eu la Facul
tad de Filuaofía y Letra» de la Uni
versidad de Granada la cátedra de 
Historia de Eipaú», dotada con el 
sueldo anual de 3.00(1 ptsets», la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo ó lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercioios se ve
rificarán en Madrid ea la forma i 
prevenida en el reglamento de 2 . 
de Abril de 1875. Para ser admi- j 
tido á la oposición se requiere: no * 
haUaese incapaoiUdo el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 35 ^fios de edad; ser Doc
tor eo dicha Facultad, ó tener apro
bado# los ejercicios para dicho 
grado.

Lo# aspirantes presentarán sus

solicitadas en la Dirección general 
de Iu itmecion pública en el impro- 
rogable término de tres meses, i 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «GseeU». acompa- 
fiadss de los Joco meo tos que acre
diten se aptitud legal, de nos re
lación juatifleada de sus méritos y 
servicio!, y de un programa de la 
siignatera dividido en lecciones y 
precedido del raxonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla Us ventajas 
del plan y del método de enssfiaoBa 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesb en el art. 1.* 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse es los 
«Boletines oficiales» do todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pá- 
blicos de enseñaLza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 17 de Fabrero de 1876. 
—El Director general, Joaquín 
Maldonado Macauaz.

«aaBnHHMmBHHEaHBiMniBaAMiaciOf.
Estudios 501’103161

Tra ado Teórico-Práctiso de 
sonstruccion, servidumbres, cami
nos, «anales, aguas, deaamorti- 
zaeion, parcelas, expropiación, des
linde y amojonamiento, tanto de 
flacas de propiedad particular co
rno de loa términos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, partición de bienes é hipote
cas, Btribaciouee y honorarios de 
los arquitectas, maestros de obras, 
agrimeBsores, topógrafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc., contribución y 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del ramo, en san che de po
blaciones, y lodo cuanto pueda re- 
laoionaree con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones.

OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD 

á los ay Unta míen loa, diputaciones 
provinciales, tribunales de justicia, 
abogados, propietarios, adminis
tradores y colonos; y de absolnta 
necesidad á los ingenieros, arqui
tectos, maestros de obras, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y de montes, peritos agrícolas, ol- 
eiales topógrafos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas están llamadas á intervenir ea 
les asantes indicados.
Escrita con inmensa sopia de 
datos y continnada práctica eo el 

ejercí cíe de sus profesiones.
^or

‘ D. LEONARDO CRESPO Y POZAS,

Maestro de Obras, agrimensor y 
perito de la Empresa constructora 

del ferro-carril del Tajo.
Primer# ediewia,—Preeto 40 reaíw.

Dirigirae á D. Alejandro Cres
po, salle de los Reje», 17, princi
pal, derecha.—Madrid.

BEExEFIGEPíGlÁ»
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas lúea- 
anales, Irimestralcs y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Henetí- 
ceueia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito» 
gratia del <i)iario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

arrendamiento.
So arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de b.‘ Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez eu la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al arú 21 tú 
reglamento de 0 de Ja
yo de 1871. Se hallan 
de venta en ia libreta 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Gna caja de papel eos 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia* 
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm, 54, 
lodo por cinco reales»

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer- 
naodo, 31.

BETR ATOS. 
de 8- Ai. ei Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos púbii- 
cos, en la librería del 
«Giario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs» 
hasta 4 rs.

^ los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la tormacion del amilla- 
mieuLo y reparUmiento, 
p res Uju estos, estados 
corn arativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las ouciuas municipales^ 
Se hallan de venia cu el 
despacho de esle perió
dico 8. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es
ter didas por los vecinos- 
con arreglo ai reglamen
to de ó de Mayo de 1871^ 
Se hallan de venta en la 
impreuta y litografía del 
abiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

Cerliíicacioaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Impreula delaCiario 
de Córdoba,» 8. Feruaa* 
do 54 y Letrados 18.

Imprécto, librería y litografía dît 
PIA&IO US CORDOBA!
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